
Quito, 22 de mayo del 2000 

Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

De mi consideración: 

  

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo de Quito el 4 de 
mayo del 2000, los señores Marcelo Rivadeneira Polo y Luis Rafael Rivadeneira 

Flor cedieron, en favor de la señora Sandra Mercedes Alava Moncayo, todas las 
participaciones que mantenían en la compañía COMERCIO Y ASESORIA 
COMASE CIA LTDA. Dicha cesión fue anotada el 11 de mayo del mismo año al 
margen de la respectiva escritura de constitución, inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 
de Compañías vigente, comunico a usted que procedí a registrar en el Libro de 
Participaciones y Socios de mi representada la cesión descrita anteriormente. 

Adicionalmente, le comunico que tanto cedentes como cesionaria son de 

nacionalidad ecuatorina 

El capital de COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA LTDA, después de la 
transferencia realizada, queda integrado de la siguiente manera: 

socios / Ed ES y 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE 'LA COMPARIA 
12 

¡"COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA." 
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En la ciudad de San Francisco ' de Quito, Capital de 
22 

la República del Ecuador, hoy día ' JUEVES CUATRO 
23 

(4) de MAYO deá año dos mil, "ante má, DOCTOR 
24 

EDUARDO  ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo del 
25 

Cantón Quito, comparecen, por una parte, los 
26 == 

NX cónyuges señores MARCELO RIVADENEIRA POLO y JENNY 
27 - : _— 

NARVAEZ RAMOS; (Casados) y» LUIS RAFAEL RIVADENERIA 
28 e 
  

  

 



a A TS, 
- e 

LEO» (so1teros' por sus propios . y personales 
E 
  y 
derechos; y por atra, la señora SANDRA MERCEDES 

AAA A 
  

  

ALAVA MONCAYO, casada, por sus propios y 
a 

  

  

personales derechos.- Los comparecientes son de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

  

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

  

capaces para contratar y obligarse a quienes de 

  

conocer day fe, y me piden que eleve a escritura 

  

pública el contenido de la siguiente minuta: 

  

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

  to 

públicas a su cargo, sirvase extender una de la 

  11 

que conste. o.la siguiente cesión de + participaciones 
LTDA 

de) una compañía de. responsabilidad: ilimitada, al 

  

Jfenar de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

  

Comparecen al. qtorgamiento de: la presente escri- ¿ALS > QUO 
  

tura públicas: por: unarparte dosis cónyuges MARCELO 

  6 

RIVADENEIRA POLO y. JENNY - NARVAEZ RAMOS; Y» el 

  17 

señor LUIS ¡RAFAEL RIVADENIERA:FLOR3 ty. por otra, 

  
18 

la señora SANDRA MERCEDES ALAVA MONCAYO: Los 
  19 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

  20 

casados entre Si, los dos primeros, soltero y 

  21 

casada, los dos últimos, respectivamente, todos 

  22 

hábiles - para contratar y obligarse. SEGUNDA . — 
  23 

ANTECEDENTES: UNO): COMERCIO Y, ASESORIA, COMASE 
  24 
COMPAÑÍA  LIMITADA,. se constituyó con ¡un capital: 

  

social de "dos millones de sucres, :: mediante 
  

escritura pública; otorgada ante el Notario Primero: 
  27   de Quito ¡ el: ocho de: febrero de mil, novecientos” 
  28  
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ei 
noventa y cuatro, inscrita en ¿elo Regigt 

  

  

Mercantil de Quito, el “nueve de mares 

    
  

año.- DOS) Los comparecientes son EN 
ITA e 

  
op, 

Cr 

mencionada compañía con una participación dé cien 

  

mil sucres respectivamente, equivalentes a cien 

  

participaciones de un mil sucres cada una,.- TRES) 

  

La Junta General Extraordinaria Universal de 

  

Socios de la mencionada compañia reunida el tres 

  

de mayo del año dos mil, cuya acta forma parte del 

  

presente instrumento público, resolvió 

  

unánimemente autorizar a los socios MARCELA, 

  

RIVADENEIRA POLO y LUIS RAFAEL RIVADENE IRA FLOR» | 

  

ceder todas sus participaciones ,en el capital 

  

social de COMERCIO Y ASESORIA, COMASE ComPaÑfa 
  

LIMITADA, en favor de la señora. SANDRA MERGÉDES 

  

ALAVA MONCAYO .- TERCERA.- - +. :CESION DE 
  

PARTICIPACIONES.- Con . los antecedentes expuestos, 
  

los señores MARCELO RIVADENEIRA POLO y LUIS RAFAEL 
  

RIVADENEIRA FLOR, debidamente "autorizados por la 
  

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
    
  

ya referidas ceden todas sus participaciones, esto 

  

  A ST 
es, cien participaciones de un mil sucres cada 
      

unas respectivamente, que poseen en COMERCIO Y / 

ASESORIA ECOMASE — COMPAÑIA LIMITADA, en favor de la 
  

señora SANDRA MERCEDES ALAVA  —MONCAYO.- La cesión 
    

  

incluye todos los derechos habidos y por haber que 
  

corresponden a las participaciones sociales.- Por. 
      esta transferencia, la mencionada señora pasa a 
  

  
  
 



ser propietaria y titular de doscientas 

  

participaciones de un mil sucres cada una, 

  

quedando' el capital social de laí' compañia 

  

integrado de la siguiente manera: — — — — “ — 

E, 
  

PocIO CAPITAL, -  PARTICIPACI 
  y 

L ¿ 

immy 'Antonio Rivadeneira Flor S/.1"800.000 / / 1.800 / ¿ 
Ni mA 

  

Sandra Mercedes Alava Moncayo S/. 200.000 /' 200 Y MN . 

  

CUARTA.- PRECIO.” Las partes acuerdan como precio 

  

de esta cesión el de UN MIL 'SUCRES par cada 

  

participación, que las cedentes declaran haber 

  

pz4ibido de la cesionaria a su satisfacción; sin 

  31 

1e tengan ningún reclamo que "hacerle en el 

  

Vtuturo.- QUINTA.- CERTIFICACION.- Se aneka como 
  

documento habilitante la certificación exigida por 

  

el artículo ciento trece de la Ley de Compañias 

  

vigente.-'"BEXTA: GASTOS E  IMPUESTOS.-— Todos los 
  

gastos e impuestos que ocasionen "este contrato, 

  

serán de cuenta de la Cesionaria.- Usted, señor 

  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo' necesarias : para la validez del presente 
  20 

instrumento público.-" (HASTA AQUI LA MINUTA) .- 
  21 

  22 

  23 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

que se halla firmada por el Doctor Ricardo 

Mancheno Karolys, Abogada con matrícula 
  24 

profesional número cincuenta y cinco cuarenta, del 
  25 

Colegio de Abogados de Quito.- Para el 
  26 

otorgamiento de la presente escritura se 
  27   observaron los preceptos legales del caso y leída 
  28  
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Por medio de la presente, comunico a usted que la Juhta Universal de 
Socios de COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CIA. UTDA., reunida el 16 
de Febtero del 2000, ha tesueldo Hálilicar 54 nombramiento de Gerente 
General y como tal, Representante. Legal de la compañla, pot dos años 
consecútivos adicionales a partit de la presente fechá. e. 

  

. La compañla $e constituyó, el dia ENT Febrero de 1994 en la Notaría 
. primeta del cantón Quito, ahte el Nbtatio Dr. Jorge Machado Cevallos, 
aprobada pot la Supetintendehciá del Compañías mediante resolución No. 
94.1.1.1.0402 del 24 de Febreto de. 1994. Inscrita bajo el número 488 del 
Hegistra Mercantil, tomo 125 8h Quita á los hueve días del mes de Marzo 
de 199 | 4 o 

lo 
¡ 

i , “4 

Ate htafitento, 

  

Acepto el nombramiento de Gerántó! General y Represehtahte Legal de 
la LTDA, COMERCIO Y ASESORIA COMAsE e     Quito, 18 Febrero del 2000. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA COMERCIO Y ASESORIA, COMASE CIA. LTDA. 

A icado en la calle “Río Blanco” No. 144 y Av. “De la Prensa”, se reúne la 

totalidad del capital pagado de COMERCIO Y ASESORIA, COMASE CIA. 
LTDA. y7/ al amparo del Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, resuelve 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y, tratar el 
siguiente orden del día: 

En in 3 días del mes de mayo del año 2000, siendo las 10h20, en el local 

  

   

    

  

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 

Actúan como Presidente el señor Luis Rafael Rivadeneira Flor y, como Sgtretario 
el Gerente General de la compañía, señor Jimmy Rivadeneira Flor. 

Los socios presentes y las participaciones que a cada uno corresponden son: 

SOCIO PARTICIPACIONES 

Jimmy Rivadeneira Flor 1.800 
Marcelo Rivadeneira Polo 100 
Luis Rafael Rivadeneira Flor 100 

TOTAL: 2.000 

El Presidente declara instalada la Junta, la misma que pasa a considerar y mm, 
resolver el orden del día: 

1. El socio Marcelo Rivadeneira Polo, en nombre del señor Luis Rafael 

Rivadeneria Flor, socio, y suyo propio; toma el uso de la palabra y eleva a 
moción lo siguiente: 

Que es voluntad del socio Luis Rafael Rivadeneira Flor y suya, ceder y transferir 
la totalidad de las participaciones que a cada uno les corresponde, en favor de la 
señora Sandra Mercedes Alava Moncayo. Para lo cual, solicitan que la junta 
resuelva autorizar dicha transferencia. 

2. La moción es apoyada por el otro socio presente. 

 



     

   

     

   
   

  

3. La Junta, con el voto unánime de todos los socios, acepta la moei 
propuesta y, por tanto, resuelve autorizar la cesión y tranferencia de: la, totalidad 
de las participaciones que les corresponde a los socios: Luis Rafael Rivadeneira 
Flor y Marcelo Rivadeneira Polo, en favor de la señora Sandra Mergedós AfavapA 

Moncayo. 

4. En consecuencia de la decisión anterior se autoriza a lo 

los instrumentos públicos necesarios para el perfecciona 
transferencias. 

Las resoluciones anteriores han sido aprobadas por unanimidady/a través del 
voto de los socios. 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la £laboración del Acta. 
Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y, se la aprueba en los 

términos que aquí constan; en fe de lo cual la suscriben los presentes. Se levanta 
la sesión a las 11H30. 

E 
Sr. Luis-Ra Gel iladeneira Flor lo Rivadeneira Polo 

PRESIDENTE Y SOCIO 10 
400114 38S_— 

SOC 
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MO 
F. Jim y Rivadeneira Flor 
SECRETARIO Y SOCIO 

Y 2016494 -1 

 



CERTIFICADO 

Yo, Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía COMERCIO Y ASESORIA, COMASE CIA. LTDA. 

conforme lo acredito con el nombramiento adjunto, certifico que la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de mi representad 
celebrada el 3 de mayo del año 2000, resolvió autorizar | 

transferencia de la totalidad de las participaciones sociales que le 
corresponde en propiedad a los socios Marcelo Marcelo Rivadeneira 
Polo y Luis Rafael Rivadeneira Flor, en favor de la señora Sandra 

Mercedes Alava Moncayo. Todo de conformidad cn lo dispuesto en los 

- Arts. 113 y 118 literal f de la Ley de Compañías Vigente. 

Quito, 4 de may 

  

   
   

  

    

  

Antonio Rivadeneira Flor 

GERENTE GENE : AL 

COMERCIO Y ASESORIA, COMASE.CIA..LIDA o 

Se OTORGO ante el, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, cuyo protocolo s:: 

encuentra actualmente a mi cargo por licencia de su titular; y, en fe de 

ello, contfiero esta — +¿RCUSRA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a OCHO (8) DE MAYO del «dos mil.- 
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C” DR. MÉCTOR VA 

NOTARIO PD 

  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la Compañía: COMERCIO Y ASESORIA COMASE COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, el 8 de Febrero de 

1.994. 

Quito, a 10 de Mayo del año 2000. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta echa se homo nota al margen de la inseriocion 

PL delo REGISIRKO. MERCANTIL de nueve de marío de mil 
nar 1 noOwenta Y  GuUaLkro, a Fs, 31  Yta.. Trias Lito, 

correspondiente a la constitucion de la compania ” COMERCIO Y 

ASESORIA COMASE CIA.LTDA.”. referente a la presente CESIUN de 

participaciones “Quito a once de mavo del dos mil.- EL 
REGISTRADOR. - 
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  DR. RAUL GS 
a REGISTRADOR 

DEL CANTO 

 


